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NORMATIVA ESPECÍFICA JORNADAS DEPORTIVAS UJA 
 

PÁDEL INDIVIDUAL “AMERICANO” 
 

Art. 1. Participantes. 
 Este torneo se disputará en dos categorías: Masculina y Femenina. Se establece un máximo de 16 participantes 
en cada categoría. Además. deberá haber un mínimo de 8 participantes por categoría para iniciar cada una de estas 
competiciones. La inscripción será individual. 
  

Podrán participar en esta jornada el Personal Docente e Investigador, el Personal de Administración y Servicios, 
Alumnos/as de la Comunidad Universitaria, así como Alumni UJA (egresados/as de la Universidad de Jaén). Todo/a 
jugador/a que participe en esta jornada, deberá estar en posesión de la ficha deportiva, expedida por el Secretariado de 
Actividades Físicas y Deportivas de la Universidad de Jaén, para el curso vigente. 

Art. 2. Lugar y Fecha de celebración: 
● Lugar:  

 Campus de Jaén: Pistas de Pádel de la Universidad de Jaén en el Campus de Las Lagunillas. 
 Campus de Linares: Pistas de Pádel de la Universidad de Jaén en el Campus Científico-

Tecnológico de Linares. 

● Fecha de celebración: 25 y 26 de noviembre de 2022. Viernes en horario de tarde y sábado en horario de 
mañana. 

● Hora de comienzo: viernes a las 16:00 h. y sábado a las 9:30 h. 

Art. 3. Sistema de competición: 
Los/as asistentes a la fecha de la convocatoria serán los/as participantes de las jornadas deportivas UJA de Pádel, 

no pudiendo tomar parte ningún/a deportista más una vez iniciada la competición. 

El sistema de competición se basará en el modelo “americano”. Este torneo tiene como objetivo principal, 
conocer a otros jugadores de pádel, ya que a lo largo del torneo se irá cambiando de pareja, para jugar de pareja con todos 
los demás competidores y también se enfrentará a todos ellos. 

El SAFYD se reserva el derecho de modificar cualquiera de estos puntos en función del nº de inscripciones. 

Art. 4. Presentación de fichas: 
 Al comienzo de la jornada, el personal técnico del SAFYD podrá solicitar la presentación de la correspondiente 
ficha deportiva para el curso vigente a los/as participantes. En caso de no presentarla NO PODRÁN tomar parte en el 
torneo.  

La ficha deportiva es personal e intransferible. Cualquier otro documento carece de validez para participar 
en el trofeo. 

Art. 5. Duración de los partidos: 
Todos los partidos se jugarán a la SUMA de 33 puntos. Esto significa que cada pareja de cada enfrentamiento 

deberá sumar sus puntos, para cuando lleguen a 33 automáticamente parar el partido, sumando cada jugador de forma 
individual los puntos que haya conseguido en cada enfrentamiento. 

Cada jugador en cada enfrentamiento tendrá que sacar 8 veces, repartidas en 2 turnos (es decir, sacará 4 saques 
en cada turno.) El primero en sacar tendrá un saque más (es decir, sacará 5 veces, la primera vez). Se alternarán los 4 
jugadores en cada partido. 

A la suma de 17 puntos, se procederá al cambio de lado de pista (cambio de turno). 
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Art. 6. Arbitraje: 
El Servicio de Actividades Físicas y Deportivas de la Universidad de Jaén designará al Juez Único de 

Competición. 

El arbitraje de estos partidos correrá a cargo de los propios participantes. El reglamento de juego será el que 
establece la Federación Española de Pádel con las salvedades que establece esta normativa específica. 

Art. 7. Desarrollo de la Competición.  
1º. La organización establecerá el cuadro de competición justo antes de dar comienzo la competición, con los/as 

participantes inscritos/as que se encuentren presentes en la fecha y hora acordada, y se hayan acreditado con la 
correspondiente ficha deportiva para el curso vigente. 

2º Será responsabilidad de los/as jugadores/as el mantenerse informado del desarrollo de la Competición en cada 
ronda, y de los/as rivales con los/as que les corresponde jugar. 

3º Los horarios se respetarán al máximo. Los jugadores deberán presentarse 10 minutos antes del turno 
correspondiente. Un retraso de más de 5 minutos conllevará a la eliminación automática de su plaza. 

4º. Una vez finalizado un encuentro, será responsabilidad de los/as jugadores/as vencedores/as, la entrega del 
acta del partido al personal técnico responsable de la competición. 

5º. El ganador será el que más puntos haya sumado en los enfrentamientos de forma individual. El subcampeón 
el segundo con más puntos individuales. En caso de empate en alguna puntuación, se mirará la relación de partidos 
ganados y perdidos. El que más partidos ganados haya será el ganador de la plaza disputada. En caso de empate en partidos 
ganados, se mirará la diferencia de puntos. 

Art. 8: Material y disputa de los encuentros. 
El material necesario para la disputa de los encuentros (pala y bolas) correrá a cargo de los propios participantes. 

Cada pareja deberá presentarse con un juego de bolas. 

Art. 9. Premios. 
- Tendrán trofeo el/la primer/a y segundo/a clasificado/a en cada categoría. 
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